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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

APVF.RTKNCIA OFICIAL 

Lu laye», órdenes y »nuncio» que hayan de Insertarse ea 
IM BOLKTI**» orlai*.!>«• M han de mandar »I Jote Político 
impedivo, por cuyo comincio se pasarán á los Editores de los 
sancionado* poriodicos. 

(Behörden it 6 it Abril it 1S39.) 

ge «ubile* loda» lo» dia» eceeata la» dooalngo» 

*»»oio« na tnaaaaxpaxós 

Rn esta capital, llevado a domicilio, iot peseta* aneutnU cinlinot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tre» pesttat eineutnt* céntimos al mea, nnttc al trimes
tre, diei v ocho al semestre y »ein/loch. peseUt emtuenU céntimos por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del Bourrfa, P l a « 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la Ad. 
minUtración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVRRTRNCIA KDITORIAI 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
i Instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qna 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Sumara aaelso 4© cantineo» de p>e»a*a 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A R e - ' 

gente (Q. D. G . ) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, s in 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más do 
oo sao cu tos al macones que en esta Cor* 
te tiene establecidos la compañía de loa 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, varios efectos que uo haa sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio á fin do 
qne en el plazo de treinta días, se presen-
l w» i recogerlos, en la Inteligencia de 
<íue si dejan de haoerlo, se procederá á su 
*enla en pública subasta, según está pre
s i d o en el arl. 181 del Reglamento de 
Miela de ferrocarriles de 8 de Sepliem-
b r« de 1878 y Realos órdenes de 24 de 
E n «ode 1863 y i.° de Abril de 1867, 
C uJ°aoto tendrá lugar el día 30 de No-
7|«aibre próximo y bora de las onoe de la 
^»8ana, en el local destinado en la Ea-
U c I ó n de esta Corte (Atochaj. 

k° que so anuucia al público, para au 
o i m i e n t o v efectos coi respondientes, 
Miando las personas que deseen lutere-

«n dieba subasta, pasar á enterarse 
• '°8 efectos que deben veuderse, loa tres 

k s *ates del señalado para la veula. 
^Jadrid 16 de 0:lubro de 1893.=E1 

ob«fnador, Alberto Aguilera. 

Distrito Fores ta l do Madrid 
Enel dia26 do Noviembre próximo y á 

1 8 doce de su mañana, so subastará en 
p ú bUca licitnclóu y con las formalidades 
^Mecidas , en la Sala Coiulalorlal del 
Juntamiento do Casas do Navas dol Key 

*Provechamlonto do lonas del monte de-
J^ln&do Plnarejo y Vaticino, porleuo-

e Q l * á dicho pueblo, bojo ol tipo y coudl-

olones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio do Casas de Navas del Rey. 

Lo que se anuuoia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 18 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 26 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamieuto de Rascafría, el aprove
chamiento de 500 pinos del monte denomi
nado La Cinta, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria dol expresado municipio Jo 
Rascafría. 

Lo que se auuncia al públioo para co
nocimiento de loa lioitadorea. 

Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eo el día 26 do Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, se subastará en 
públioa licitación y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafría el aprovecha
miento de lenas del monte denominado 
Dehesa boyal, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo ol tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretarla del expresado municipio de 
Rascafría. 

Lo que so anuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 18 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 26 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martín de Valde-
iglesias, el aprovechamiento do lenas dol 
monte denominado Navapozas yFuenfria, 
perlencciento á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condioioues do loa pliegos que se hallan 
de manifiesto on la Secretaria del expresa
do municipio de San Martin do Valde-
iglesias. 

Lo quo so anuncia al público para co
nocimiento de loa lioitadorea. 

Madrid 18 do Octubre do 1893.=E! ln-
goniero Jefo, Bornabó Michelcua. 

COMISIÓN 
Sesión de 7 de Octubre de 1893 

PRESIDENCIA OBL Sn. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo.—García Acevedo.— 

Diez González. —Cunill .—Rosa.— Fer
nández Shaw.—Gándara.—Yáñcz. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de , fué leída y probada el acta de la 
anterior. 

Seguidameuln, de conformidad oon va
rios dictámenes de la Contaduría, la Co
misión acordó: 

Ampliar las consignaciones del capítu
lo 4.°, «Cargas», en 50.000 p«sdns, y del 
9.°, aNuevoaEstablecimientos»,en83.000, 
de la distribución de foudos para el mes 
actual, por no haberse renovado en el an
terior la cuenta de crédito dol Banco de 
España, ni satisfecho la cuarta mensuali
dad de las obras de ampliación de San 
Juan de Dios. 

Ampliar eo 600 y 856 pesetas respecti
vamente los capítulos 11 y 9.° de la dis
tribución de fondos del presente mes, co
rrespondiente al periodo de ampliación 
del ejercicio do 1892-93, para satisfacer 
el resto de reparaciones hechas on la ca
rretera de las Navas del Rey, y para abo
nar los derechos do la escritura do am
pliación de las obras del nuevo Hospital 
de San Juan de Dioa. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Noviembre, importante 
la cantidad do 678.000 pesetas. 

Aprobar la distribución le fondos para 
el mes de Noviembre próximo, correspon
diente al período de ampliación del ejerci
d o de 1892-93, Importante la auma de 
780.000 pesetas. 

Aoto continuo, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le oonfiere el 
oaso 3.° del art. 98 de la ley Provinoial 
vigente, y previa la declaraoión de urgen
cia, acordó: 

Prorrogar por quince días más la l i 
cencia que se halla disfrutando por enfer
medad ol Oficial de la clase de quintos del 
Cuerpo Administrativo D. Francisco do 
Paula Orlando, con las prescripoionos re
glamentarias. 

Aprobar ol presupuesto romilldo por 
el Sr. Director del Hespido para el estera
do do varias depoudoucias, y disponer se 

verifique bajo la inspooolón del Sr. Visi
tador, introduciendo la mayor oconomia 
posible en el menciouado presupuesto. 

Expulsar del Hospicio á los acogidos 
Juan Rodríguez, La lisia? Muñoz y Agus
tín Gutiérrez. 

Couceder un mes de l icenda por en
fermedad al Ordeuanza del Hospital pro
vinoial Manuel Calvo. 

Y por último, la Comlsióu acordó de
clarar no urgente y que se dé ouenta en 
su día á la Diputación, del ofioio de Don 
Autonio Páez, pidiendo se le abonen los 
haberes como Ayudante del Museo Histo-
quimico del Hospital de San Juan de Dios; 
del oficio del Sr. Arquitecto participando 
que el Delineante tercero D José Tarquis 
de Soria no ha tomado p03ds¡óu, y del ex
pediente de clasificación de D. Juan José 
Villanueva, Direolor que fue dol ¡Hospital 
de San Juan de Dios. 

Se levautó la sesión.=El Vicepresi
dente, Antonio María Ballesteros. =» El 
Seoretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Octubre de 1893 

PRESIDENCIA DEL S R . BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
Huerta y Romillo.—García Acovado. — 

Diez González.—Cunill. — Rosa.— Fer
nández Shaw.—Gándara.—-Yáuex. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Aoto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo le confiere el 
caso 3.° del art. 93 de la loy Provincial, 
y previa la declaraoión de urgencia, 
acordó: 

Dar do baja definitiva en el pie de fa
milia del Hospicio, por dif'jreules oausas 
reglamentarlas, á loa acogidos Benito Ro
dríguez Menéndez, José Manso Méudez, 
Regino de San José Expósito, Julián Or
tega Morales, Emilio Alvarez de Queve-
do, Serafín López Nicolás, Ce?áreo Martin 
y Herrera, Manuel Ramos Olavido, Julián 
Muñoz Orcbe, Francisco Boullla Ahijóc, 
Enrique Cauto Calvo, Antonio Diez Lló
rente, Franciso> Avino Morouo y Luis 
Carrero. 

Aprobar las cuontas do material su-
mlnlsirado á l i s ofiduaa durante el mea 
do Agosto último, Impirtanteá 1.126*50 
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pesetas, y remitirlas al Sr. Ordenador de 
Pagos para los efectos oportunos. 

Aprubar el presupuesto y pliego de 
coudioiones económico administrativas 
con arreglo á Ins cuales habrá de salir á 
Miba-tfi por el plazo de vciute días el aco
pio y machaqueo de i 10 metros oúbiooa 
de piedra con deslino á la conservación 
del firme de la carretera de Cadalso á Ce
nicientos, cuya obra asciendo á 032'SO pe
setas. 

Aprobar el presupuesto y pliego do 
condiciones eo nómico-administrativas 
y disponer so saque á s u b a s t a el acopio y 
machaqueo de 240 metros cúbicos do pie-
dra con deslino á la conservación de la 
carrolera do ta general do Andalucía por 
Getafe á Legauós, cuyo Importe ascionde 
á 3.836*40 pesetas, y anunoiarla en los 
periódicos oficiales por el plazo de veinte 
días. 

Adoptar igual acuerdo respecto de los 
presupuestos y pliego de coudioiones para 
sacar á subasta el acoplo y machaqueo de 
180 metros cúbicos de piedra cou destino 
¿ la conservación del firme de la oarreto-
ra de Collado Villalba á Moralzarzal, cuyo 
importe asciendo á 1.148*85 pesetas; ol 
de 200 metros cúbicos para la conserva
ción del firme do la carretera de T>rrela
guna á Lozoyuela, cuyo presupuesto as
ciende á i.133'90 pesetas; el de 700 me
tros cúbicos para la conservación del fir
me de la carretera de Aranjuez á Colme
nar de Oreja, cuya obra asoieude á 
6.696'33 pesetas, y el do 1.000 motros cú
bicos do piedra para la conservación del 
firme de la carretera de Navalcaruero al 
limite de la proviucla, cuyo presupuesto 
asoieude 7.826*90 pesetss, anunciando la 
subasta para ooutratar el acopio de esta 
última carretera por el plazo de treiota 
días. 

rasar al l'oneotc Sr. Rosa el expedien
te y proyecto formado para construir un 
trauvia con tracción animal do Madrid 
á Chamartiu de la Rosa. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Antonio Marta Ballesteros.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 10 de Octubre de 1893 

l'lll'.S DBN'CIA. UKL Sn. BAI.LF.8TKR09 

Señores que asistieron. 
Huerta y R<»millo.--Garcia Aoevedo.— 

Diez González.—Cu ni II.—Rosa.—Fernán
dez Sbaw.—Gándara.—Yánez. 

Abierta la sesióu á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido, haoiendo uso la Comi
sión di) las facultades que le confiere el 
oaso 3.° del art. 98 de la ley Provluclal, y 
previa la deolaracióu de urgencia, acordó: 

Pasar al Sr. Presidente de la Diputa
ción la instancia de Eusehio Cubero, pi
diendo un socorro para trasladar á narco-
lona, al Establecimiento del Doctor Fe-
rráu, á su hijo Manuel, que ha sido mor
dido por un perro hidrófobo, para los efec
tos lo acordado por aquélla sobre esto 
particular. 

Admitir la dimisión presentada por 
Carmelo Gregorio Oreyro del cargo do 
Peón caminero de la provincia. 

Dar de alta á petición do su familia á 
la demente asilada cu el manioomlo do 
Sau Baudilio do Llobregat Asuncióu Mo-
llua, reclamaudo del Director de cquel 
Establecimiento la oportuna certificación 
facultativa, y haciendo en el acto do la 

entrega las provenoiones establecidas en 
el art. 4.° del Real deoreto de 19 do Mayo 
de 1885. 

Desestimar la iustanoia de D. Nicomo-
des Herrero, contratista do madoras con 
destino al H o s p i c i o , pidiendo so le indem
nice por loa perjuicios sufridos en aten-
olóu á que por el arreglo dado á los talle
res del Asilo no se lo hacen pedidos de 
aquél material, y que so ooutinúen ha-
ciondo los podidos necesarios en las mis
mas condiciones hasta terminar la época 
de la contrata. 

Adoptar igual acuerdo respecto á la 
instancia suscrita por D. Miguel Relaua, 
contratista del sumiuistro de cristales 
para el taller do Vidriería del Hospicio. 

Pasar al Ponente Sr. Fernández Shaw 
el ezpodicnte Instruido por la Dirección 
del Hospicio al Ayudaute de Inspector ce* 
santo Rafael Campos Verón. 

T por último, la Comisión acordó do-
clarar no urgente y que so dé cuenta en 
su día á la Diputaoióu del expediente do 
pensión do Doña Antonia Pardo Latorre, 
viuda de D. Federico Guimerá, Inspector 
técnico y Regento que fué do la Imprenta 
del Hospicio, y del expedieute sobro re
clamación del pago de estancias de enfer
mas do la higiene. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Antonio Mana Ballesteros. = El So 
cretario, Camilo Pozzi. 

SesMn de i 1 de Octubre de 1893 

P a n s i o E N C i A UBL Su. BALLESTEROS 

Señores que asistioron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cnnlll.— Roaa.— Fer
nández Shaw.—Gándara.—Yáuex. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Aoto seguido, haoiendo uso la Comi
sión de las facultades que le confiere el 
oaso 3.° del art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaracióu de urgenoia, acordó: 

Aprobar oi pliego de condiciones para 
el suministro de telas y mantas con dcsli 
no al Hospital de San Juan de Dios, cuyo 
importe so calcula en 4.815 pesetas, y 
disponer que so anuncie la subasta eu el 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de Ma
drid. 

Reponer á D. Pedro Gil Aruedo en el 
cargo do Alumno interno supernumerario 
de la Beneficencia proviucia), y no decla
rar cesante al de segunda clase D. José 
López Eznarriaga, según propoue el señor 
Decauo del Cuorpo Módioo, eu atención á 
que está justificada la ausencia do los In
teresados por medio do los documentos 
que acompañan A sus respectivas instan
cias; apercibiéndoles, de couformidad oon 
lo informado por ol Sr. Diputado Visita
dor del Hospital pmvinoial, que en lo su
cesivo den aviso 'le las enfermedades que 
les impidan ouraplirsusohligaoioues, álos 
Jetes respectivos, para ovitar que so con
sidere nomo abandono de dostiuo lo que es 
baja por enfermedad. 

Abouar eu Obligaciones proviuoiales á 
D. Manuel Marltu Amatey, apoderado do 
la viuda de D. Valentín Roznléu, laoauti-
dad do 12.643 pesetas 10 céntimos que la 
Corporación la adeuda por sumiuistro do 
papel, objetos de escritorio y material do 
oficinas para las dependencias provincia-
lea y Establecimientos de Beneficencia en 
ejercicios anteriores al do 1892 93. 

Idom á D. Juau Gil Domínguez la can 

tldad de 680*57 pesetas que la Corpora
ción le adeuda por artículos de tipografía 
para la imprenta del Hosploio suminis
trados en el ejercicio do 1891-92. 

ídem á D. Antonio González López la 
cantidad de 13.232*93 pesetas prooedente 
de igual ejeroiclo, que la Diputación le 
adeuda por obras de cerramionto dol te
rreno deuominado «El Campillo», propio 
del Hospital provincial. 

ídem á D. Manuel Marco la cantidad 
do 1.508 pesetas procedeulode igual ejer
cicio por obras de fumistería para el líos 
pleio. 

ídem á D. José Vio la cantidad do 
1.076*85 pesetas, procedente do igual su 
ministro de cristales á los talleres del 
Hospicio. 

El Sr. Yáfiez manifestó que deseaba 
saber si ol Decano del Cuerpo Mélicufar-
macéutico había cumplido con lo prescri
to eu el seguudo párrafo del arl. 16 del 
Reglamento de aquol Cuerpo, referente á 
la redacción do uua Memoria trimestral 
eu que se consignen las enfermedades 
reinantes en ol Hospital provincial, su na
turaleza, curso, tratamiento y demás cir
cunstancias, do la cual debe remitir un 
ejemplar á la Diputación. En vista de esta 
manifestación, la Comisión acordó que por 
el Negociado de Beneficencia se conteste 
si han sido recibidas en él las Memorias 
á que se refiere la pregunta del Sr. Yánez, 
y caso afirmativo, quo las ponga á disposi
ción de este Sr. Diputado. 

Se levantó la sesióu.=E1 Vicepresi
dente , Antonio Mana Ballesteros. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

So previeue á lo? Sres. Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento quo será im
puesta la mulla de 50 pesetss á aquellos 
que eu el plazo improrrogable de cinco 
días, contados desde el siguiente al de la 
lusercióu de este anuncio eu el BOLETÍN. 
no hayan remitido á esta Administración 
el padrón do carruajes de lujo; ó si no 
existieren de éstos en la localidad, la oer-
lificaoióu que asi lo haga constar, según 
dispoue el art. 14 dol reglamcuto de 12 
de Agosto último, asi como la certifica
ción relativa ai recargo establecido por 
oada municipio sobre las ouotas del cita
do impuesto, de couformidad con la dis
posición 2 . a transitoria del mencionado 
Reglamoito. 

Madrid 14 do Octubre de 1893. =» 
El A d m i n i s t r a d o r de IHoienda, Ubaldo 
Santos. 

i Y M T M I E N T O S 

Secret aria 
Esta Exorna. Corporación ha aoorda-

ilo sacar á pública subasta el suministro 
de los piensos que geau necesarios, basta 
30 do Junio de 1891, para alimoutaoióu 
dol gauado que existe ou el Ramo do 
Parquos y Jardines, bajo los tipos s i 
guientes: 

Hectolitro do cebada, 18 pesetas. 
Quintal métrico de paja de trigo, 12 

ídem. 
Hectolitro <¡e algarroba, 30 Id. 
ídem do moyuelo, 19 td. 

Los Mella lores oonslgnaráo p r e 

metilo como fianza provisional 1 4 c

 u 

dad do 240 pesetas en la Caja general011* 
Depósitos ó en la Tesorería ( | e yJ* 
acompasando á los resguardos que*'* 
cedan de las mismas los sellos cor¡!° 
pondlentes al arbitrio municipal eslabi*" 
cldo; y ol rematante la definitiva d e gjj 
pesetas, que le será devuelta á la ternii 
nación dol contrato previa la certifi o a cjj 
correspondiente. 

La subasta tendrá lugar ol <j(a 03 ^ 
Octubre do 1893 á la una y media de \x 

tarde, eu la sala .le remates de la torcera 
Casa Consistorial, bajóla presidencia foj 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad eu q U j < B 

delegue; hallándose de manifiesto lospUa. 
gos de oondicioues eu esta Secretarii 
Negociado Central, de una á tres de li 
larde, lodos los días no f.-riados que n»t. 
dien hasta el del remate. 

Lo quo se anuncia ni público p t r t J 
conocimiento. 

Madrid 17 de Octubre de I893.s»g|-
Scorelario. Francisco Ruauo. 

Eu la nocho del día 13 da loscorrien-
les, han desaparecido do esta jurisdición, 
las tres caballerías que so detallan il 
margeu, de la propiedad de los vecinosde 
esta villa, D Mate - Blinc > y D. José Al-
varez, y creyendo que bayau sido roba
das, se suplioa a las Autoridades de esta 
provincia, que den las ordenes oportunas, 
para que sean detenidas las personasen 
ouyo poder so encuentren, si fueren hi-
bitas eu sus respectivas jnrisdioioaesy 
hacer lo posible para que llegue á mi co
nocimiento para el recogido de las mis
mas por sus dueños. 

Cadalso 15 de Octubre de 139J.=E1 
Alcalde, Frauciseo García. 

Serias de lax caballerías 
Uua yegua, alzada sois ouartaa y m«* 

día, polo castnuo, odad cerrada, oaliad* 
de las palas y tuerta del ojo dereoho. 

Otra yegua, eda I cerrada, pelo pa
cana, alzada seis cuartas y media. 

Uua muía do rastra, do cuatro mf»ir 
pelicana. 

O l m e d a <1© la , O o b o l l a 

Se halla terminado el padrón de cé
dulas personales de loa vecinos deeslt 
pueblo, correspondiente al auo eoooómlc* 
de 1893 á 1894. y expuesto al público «> 
la SMOrolaria do osle Ayuntamiento p* 
t é r m i n o de quinco días, paraoir raclaffl* 
cioneH, pasados los o u ales no se admiu 
niuguua. 

Olmeda de la Cebolla 16 de Ootubr* 
de 1893 = E l Alcalde. Guillermo Oter. 

S a n L o r e n z o 
Extracto de las sosionos celobradas 

esto Ayuntamiento y Junta nimwjjj 
do asociados, durante ol mes de Scp 
bro último. 

Día d de Septiembre 
So aprobó la anterior. ^ 
Se dio cuenta del cumplió» 1 8 0 ' 0 

acuerdos y ile la aorrospondeuoia o/Jo»»1-

También se dio cuenta dol acta de 
queo levantada al prnolicnr aquél « u ^ 
Depositaría municipal el día 31 de M03 

lo próximo pasado. 
Fué aprobado ol extracto do la3 3 t í á I° 

nos ctdnbradas durauto dicho m* 8 , 

Dia 13 
So aprobó la aulorior. j$ 
So dio cuenta dol oumpl i t n l e o l < , 
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> c o erdos y de l a correspondencia oficial. 
fué aprobad» la distribución mensual 

á e f 0 u d o 8 para el de la rooha. 
Se «lió oueuta de uua instanoia susorlta 

o r el arrendatario de la romana, posas y 
¡pedidas en súplica de aclaraoión do la 
c 0 n d ¡ c l o Q * 3 - d«l contrato á cuya pre
tensión accedió la Corporación muni-
cipal-

ge dló cuenta do dos oQclos suscritos 
por D- Carlos Rodríguez do León y Don 
Fermín García maní Tostando que so ha
llan dispuestos á enajenar las ünoas do 
so propiedad sitas en «ste Real sitio callo 
de San Anión, udm. 15 y Calvarlo, 29, 
respectivamente. 

So concedió un socorro de 50 pesetas 
¿ Dona Justa Fernández y otro de 50 pe
gatas también á Gregorio Dobarro para 
que puedan tomar aguas medicinales. 

p(>r la comisión respectiva *e dló cuen
ta <le babor practicado el oportuno estudio 
y presupuesto de las obras necesarias 
para la mejor instalación do la Academia 
de cabos y sargentos del ouerpo de Cara
bineros del Reino, siendo aprobado por la 
Corporación municipal. 

Se nombró la Comisión que ha de 
presentar ul Sr. Inspector general de Ca 
nbineros el proyecto de las reformas que 
hau de introducirse en los pabellones del 
euartel propiedad de e3le municipio. 

Dia 20 de Septiembre 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oñoial. 
Fué aprobada la proposioión convoni-

da entre el Reverendísimo Padre comisa
rio apostólico de la orden Agustina, y 
«l Sr. Alcalde para hacer efeotiva la 
Subvención de 40.000 pesetas con destino 
á la compra do material para el colegio 
de estudios superiores que en breve ha 
de instalarse en este Real sitio dando 
euoota á la Junta municipal de dioba 
proposición. 

?e acordó conceder un socorro de 50 
péselas al vecino pobre José Estehau. 

Se iprobó la forma en que han de su • 
bastarse las obras necesarias para la 
tostalación de la Academia de cabos y 
"rgentos de carablndros. 

Se acordó expedir certificación de bie
nes amillarados 4 nombre de D. Pedro Cea, 
l e«ún solicita el veoino Fermín Cea. 

También so acordó uo Imponer reoar-
?°*igunoen el presente ejeroicio sobre 
e l apuesto do los carruajes de lujo. 

rué aprobado el presupuesto extraor-
dlnar 
«iead 

«rio formado por la Comisión de Ha-
* para el presente ejeroicio, acor

ando su exposición al público por tér-
Qo de quinco días, según dispone la ley 

mu«»lclpal. 

Día 27 
S e «probó la anterior. 
Se d i o oueuta del cumplimiento de 

Cuerdos y de la correspondencia oficial 
Se acordó dirigir Instauclas á las Au

toridades superiores referentes á asuntos 
* esle municipio. 

Se dio cueuta del acuerdo tomado por 
1 1 Junta de Sanidad para lo matanza do 
jjHl de cerda siendo aprobado por la 
f o r a c i ó n municipal. 

So acordó acecdor á lo solloitado por 
• Carlos Rodríguez de Loón y Sauteliees, 
' León Santos Otero y Doña Modesta de 

• p uenie Jiménez, roforeuto & que les 
*° ^podidas certificaciones do bienes 

C l a r a d o s . 

So dio cueuta de una instancia suscri

ta por varios vecinos de la calle del Car
bón, en súplica de que sea arreglado el 
empedrado de dicha calle 4 cuya petioión 
accedió el Ayuntamiento, siempre que di-
chos vecinos cumplan lo prevenido en el 
articulo 254, de las ordenanzas munici
pales. 

Se acordó dirigir oficio á D. Gregorio 
García para que sin demora prooeda al 
cerramiento de un solar de su propiedad 
y quite loa escombros que entorpecen el 
trénait . por la vía pública. 

Ygualmento se acordó dirigir oficio 
4 D. Florentino Rroa para que haga des
aparecer los escalones oolocadcs en la 
calle de la Parra, que d4n acceso 4 la casa 
de su propiedad. 

Por la Comisión nombrada al efecto 
so dio cuenta que es de necesidad y utili
dad pública la apertura de una calle que 
ponga en comunicación la de Florida 
Blanca con el barrio de los Alamillos. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 27 
Aprueba diferentes acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento. 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de este día. 
San Lorenzo 4 de Octubre do 1893.= 

V.° B.°=E1 Alcalde, Nicolés Ser rano .= 
El Secretarlo, Remigio Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo orí mi nal.—Sección 1.*—La 
Sección 1. a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 2 del 
aotual, dictado en causa procediólo del 
Juzgado instructor del distrito de la Lati
na, y seguid .i cou interveuoióu del Minis
terio Fiscal contra Juan Pérez Chueca, 
sobre asesinato frustrado, se ha servido 
señalar el día '20 del mes de Octubre, y 
hora de las doce desu mañana, para dar co-
mieuzo 4 las sesiones del Juioio oral, ante 
el Tribuual del Jurado, y al propio tiempo 
ha dispuesto so cite 4 la testigo Gabriela 
García Serrano, como lo verifico por medio 
de la proseóte, al objoto de que en dicho 
dia y hora comparezca 4 declarar ante el 
expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palaoio de Justioia 
(Salesas); haoiéndola saber la obligación 
que tiene do concurrir 4 este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 4 50 pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre de 1893.«= 
El Oficia] de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1."—La 

Sección 1. a de la sala de lo criminal de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 2 del ac
tual, dictado en oausa procedente del Juz
gado instructor del distrito de la Latina y 
seguida oou intervención id Ministerio 
Fiscal coi.tra Juan Pérez Chueoa, sobre 
asesinato frustrado, se ha servido señalar 
el dia 20 del mes de Octubre y hora de las 
doce do su mañana, para dar comienzo 4 las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ba dispuosto 
se cite 4 la testigo Agaplta Sauz Méndez, 
como lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que ou dlcbo día y bora com
parezca 4 declarar anto o! expresado Tri

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio do Justicia (Salesas): ha
ciéndola saber la obligación que tiene de 
coucurrir 4 este primer llamamiento, bajo 
la mulla do 5 4 50 pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre do 1893.=El 
Oficial de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secolón 1.*.—La 
Sección 1 / de la sala do lo crlmiual de 
esta Audienola, por su provoldo fecha 2 
del actual, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de la La
tina y seguida con intervención del Mi
nisterio Fiscal, contra Juan PérezChueca, 
sobre asesinato frustrado, so hs servido 
señalar el día 20 del mes de Octubre, y 
hora de las doce de su mañana, para dar 
comienzo 4 las sesiones del juioio oral, 
ante el Tribuual del Jurado; y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Faustino Prast Castellanos, como lo veri
fico por medio dejla presente, al objeto do 
que en dicho día y hora comparezoa 4 de
clarar ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido ou ol piso bajo del Pala
cio de Justioia (Salesas); haciéndole saber 
la obligación que tieuo de concurrir 4 este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 4 
50 pesetas. 

Madrid 4 do Octubre de 1893.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

Juzgados mi l i ta res 

MADRID 

D. Leopoldo de San Martín y GU, Te
niente Coronel Comandaute de Infantería 
y Juez instrutor permanente del primor 
Cuerpo de Ejército y del interrogatorio 
que evacuó prooedento'del distrito de F i 
lipinas. 

Usando de las facultades que me con
cede el Código de Justioia militar por el 
presente edioto, oito, llamo y emplazo al 
sargento Santiago Salas, del Regimiento 
de Mindanao, núm. 71 (Islas Filipinas), 
con licencia por enfermo eu esta Corte, 
para que en el término de ocho días, se 
presente 4 declarar auto esto Juzgado, 
(Factor, 5, primero izquierda), en supli
catorio procedente de diohas Islas; bajo 
apercibimiento de no verificarlo le parará 
el perjuicio quo haya lugar eu Justicia. 

Y para que tonga la debida publicidad 
insertóse en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 12 de Octubre do 1893.=E1 
Juez instrutor, San Mart¿u.=El Secreta
rio, José Peinado Díaz. 

J u a g a d o s d e p r imera i n s t a n o i a 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia diolada por dicho Sr. Juez, en el 
sumario que por estafa se Instruye oontra 
José Fernández Gómez, se oita, llama y 
omplaza 4 Simón N.. que se dedioa 4 
mozo de cuerda, y ba pernoctado algunas 
noches en la casa de huéspedes de la ca
lle do la Escuadra, núm. 3, cuyas demás 
circunstancias y domioilio so Iguora, para 
quo en ol térmluo de diez días, á contar 
desde ol eu que sea publicada esta requi
sitoria en ol último do los periódicos ofi
ciales de esta villa, oomparozca eu la sala 

audiencia del expresado Sr. Juoz, sita en 
la planta p r i n c i p a l dol edificio donde es
tán establecidos los Juzgados, callo del 
General Castaños núm. 1, con el fin de 
prestar cierta declaración; apercibido que 
de no hacerlo, ser4 deolarado rebelde y 
le parará el porjuicio 4 que hubiere lugar 
con arreglo 4 la ley. 

Al propio tiempo, se ruega y encarga 
4 toda clase do Autoridades, practiquen 
diligencias para la captura del ottado Si-
raón N., del que, oaso de ser habido, pon
drán en la Careo! celular, on concepto de 
preso comunicado 4 disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid 4 16 de Octubre 
de 1893 .= ; . Carlos y Al ix .=El Escriba
no, Severlano de Diego. 

LATINA 
En virtud do providencia Sr. del Juez 

do primera Instanoia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada en el expe
diente sobre declaración de herederos, 
abintestato por defunción de Doña Marta 
de la Visitación do Lucas y San/, viuda 
de D. Joaquín Castoll4, natural de Moco, 
en esta provínola, do oinouenta y seis 
años de edad, 4 solicitud do sus hermanos 
oarnalcs D. Alejandro y D. Jacinto, so ha 
acordado anunciar su muerte sin testar y 
llamar 4 los que se crean con igual ó me
jor derecho 4 la herencia que sus referi
dos hermanos que la redaman; para que 
dentro de treiuta días, ooutados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado 4 
usar de un derecho acompañando loa do
cumentos que le justifiquen. 

Madrid 18 de Octubre 1893.=.V.° B.° 
El Juez de primera instancia. J . Carlos y 
Ahx .=EI Actuario, Julián Vitlanueva. 

89 
PALACIO 

D. Franoisco Manzano Al faro, Juez 
municipal suplente é interino de instruc
ción del distrito do Palacio do esta Corte. 

Por la presoute so cita, llama y em
plaza 4 Tomás Palacios Pascual, de treinta 
y oinco años de edad, natural de Somain, 
provincia de Soria, oasado, jornalero y de 
esta vecindad y habitaulo en la calle de las 
Provisiones, uúm. 14, piso segundo, cu
yas señas particulares son: estatura alta, 
color moreno, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, polo castaño, bigote poblado 
y viste chaqueta de terciopelo, chaleco 
y pautalóu 4 cuadros blancos y negros, y 
camisa blanca con cuello de tirilla, y bo
tas de gamuza también blancas. 4 fin de 
que en el término de ocho días, oontados 
desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado 4 responder de los oargos que le 
rosultau on sumario que se instruye por 
lesiones 4 Diego Agoujo. 

Al propio tiempo encargo 4 todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan 4 la busca y captura de dicho 
Tuinas Palacios, y caso de ser habido, lo 
pongan 4 mi disposición en este Juzgado 
ó ou la prisión celular. 

Dado on Madrid 4 13 de Ootubre 
de 1893.=Francisco Manzano.=El Es
cribano, Narciso Tribaldos. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
Instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago sabor quo ou vir
tud de providenciado esta fecba, dictada 
en ol expediente de solveucia del procesa
do Fermín Díaz Ruiz, en causa por hurto. 



I Viernes '20 de Octubre de 1803 

se saoa á primera subasta la Qoca embar
gada á dioho procesado, la que se verlfl-
oará ol día 15 de Noviembre próximo y 
hora de las onoo de su mañana on la sala 
audiencia de este Juzgado y on ta del mu
nicipal do ViHasoquilla 011 quo la misma 
radica, que es iasiguieute: 

Uua tierra en lórminode dioho Villase-
quilla al sitio de la Peña Blauoa, do caber 
obrada y media: que linda por Saliente, 
con otra de Pío Majauo; Mediodía, otra de 
Pláoido Marín; Pouieate, Mauuela Salo-
raon, y Norte, Francisco Majano. Tasada 
en 22 pesetas 50 céntimos. 

Prevenciones 
t.* Que nu existen títulos de pro

piedad. 
2 . a Que no se admitirá postura que no 

oubra las dos terceras pirtos de su ta
sación. 

3.* Que el remato puede hacerse á ca
lidad de ceder ¿ uu tercero. 

4. a Que para tomar parto en la subas
ta deheráu los licitadoros consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto una 
oanlidad igual por lo monos al 10 por 100 
efectivo del valor de los biones que sirve 
de tipo para la misma; y 

1 Que acto oontlnuo del remate se 
devolverán á los respectivos dueños sus 

consignaciones, excepto la del mejor pos-
por que se reservará en depósito oomo ga
rantía del cumplimiento de la obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
vonla. 

Dado en Chinohón á 16 de Octubre de 
1893.=Mariauo Mijolor.=El actuario, 
Juan Escandías. 

Juzgados munic ipa les 

INCLUSA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Gü Lozano, Juez municipal su
plente dol distrito de la Inolusa, se cita á 
Antonio Juan Pérez, de cuarenta y siete 
anos de edad, soltero, jornalero, domici
liado en la calle de Cabestreros, núm. 4 
taberna, para que comparezca aute esto 
Juzgado, sito on la callo do la Esgrima nú
mero 7, principal el día 10 del actual y 
hora de las diez de su mañana con objeto 
de celebrar un juicio do fallas en cuyo 
acto será reconocido por el Médioo forense 
debiendo conourrir con los testigos y de
más n id ios de pruoba de que intente 
valerse. 

Y para su insercióu en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido la presente en 
Madrid á Ib* de Oolubre de 1893.=E! Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecretaría 

D I parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el día de boy, á la una de la larde, resultan las siguientes invasiones y defunciones 
por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inva- ppfun-
siones c l o n e s OBSERVACIONES 

Begona. 1 
Be rango 4 
Bilbao 8 

8estao 1 
Zona minera 

en ais dis- L a C o n c h a 8 

SStXíTÍ Matamoros 
nicipioa y 
bar r ios . . . 

TOTAL 17 

» » 
» » 
4 D© ellas una de dias ante

riores. 
1 De dias anteriores. 

De dias anteriores. 

Madrid 19 de Ootubro de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Caslrillo. 
(Gaceta de hoy) 

Ministerio de la Guerra 

Duodécima Sección 

Debieudo precederse á la adquisloióu 
dlrootade 25.000 mantas do campana para 
las necesidades del Ejército, on cumpli
miento del Real decreto de 18 dol actual, 
se couvooa por el presente anuncio á los 
fabricantes que so dedican á esta indus
tria, comeroiautes y á las demás personas 
que cuenten oou exislouoias do ellas y les 
convenga, para que remitan sus proposl-
oionea eu papel timbrado de la clase 12.*, 
sin eumieudas ni raspaduras, á la duodé
cima Seooióu de esto Ministerio, dosdo ol 
dta en quo aparozca ol anuucio en la Ga
ceta de Madrid ó Boletines oficiales do las 
provincias do Barooloua, Grauada, Valla-
dolid, Alioautü y PaliMicia, basta la una 
do la tardo del día G do Noviembre próxi
mo, on que terminará ol plazo do admi
sión, acompañadas do uua manta como 
muestra do las quo ao cotnprotuetuu á en
tregar. 

Lis maulas s.-ráu batanadas, do fa

bricación española, de lana rasa, perfec
tamente limpia, sin mezcla do otra mate
ria extraña, ni de lanas teñidas que se 
presten á la duda de que puedan haber 
servido en tejidos auteriores, de su oolor 
natural, blauca para la urdimbre y ne
gra ó parda para la trama, exoepoión he
cha de la parto oorrospondioute á las 
franjas, quo soráu blanous. El peso do la 
manta cu estado do soquodad será de dos 
kilogramos 50 decágramos á dos kilogra
mos 90 docúgramos; su largo dos molros 
10 centímetros, el ancho uu molro 25 oou-
timetro8, pudiéudoso dispensar por lo quo 
so reiioro á dimousioues uu oxoeso hasta 
do cinco centímetros eu el largo y tros en 
el ancho por la dificultad do que todas 
las maulas resulleu iguales. 

La maulo leudrá uua frauja blauca de 
nueve centímetros de auoho en oada uno 
do los lados mouorcs y á distancia do 20 
Centímetro* de sus extremos. 

La alquisiuióu so subdivido ou lotes 
do ú 5.000 mantas cada uno, y los l id ia 
dores podrán hacer sus proposiciones á 

ouanlas le convengan hasta el total, no 
admitiendo aquéllas que no lleguen á un 
lote, debiendo lijar el precio á quo so com
prometen á entrogar oada manta eu pese
tas y céntimos, única fracoión deoimal 
que se admite, y hacer constar en cada 
proposición ol día lij.i eu quo so compro-
motón á verificar la entrega dol lole ó cada 
uno do los lotes por que so interesa eu su 
proposición. 

El preoio límite que se Qja á oada 
manta, es el de 13 pesetas, y la Admi
nistración militar se reserva el derecho, 
después de examinarlas y someterlas á 
pruebas de resistencia y dilatación, de 
acopiar la proposición ó proposiciones quo 
croa más convoniente á los intereses del 
Estado, teniendo en cuenta la olaso dé l a 
manta de cada licitador, los preoios quo 
hayan Ajado la mayor resistencia y dila
tación que den on el dinamómetro Che-
vefy en el soutido do la urdimbre y la 
trama, el número de lotes que se ofrezcan 
y el menor tiempo á quese comprometan 
á entregar cada uno. 

Los licitadoros que subsoriban las pro
posiciones, cstáu obligados á hallarse pre
sentes ó legalmente representados el día 
eu que termina el plazo de la admisión 
de proposiciones on la 12. a Sección de 
este Ministerio, antes do las cinco de la 
larde, oon el fin do que paedan dar las 
aclaraciones quo so puedau necesitar, y 
en ol caso de aceptar su proposioióu, fir
mar el acta. 

Los lidiadores á quienes se les admi
tan sus ofertas, para garantir su compro
miso entregarán al día siguiente en la 
Caja de Depósitos el 10 por 100 del im
porto de las mantas quo so le adjudiquen, 
cuyo depósito se les devolverá tan pronto 
como quede terminada la entrega en el 
plazo ó los plazos que so halla compro
metido, ó de faltar al cumplimiento per
derá el referido depósito, ingresando on 
el Tesoro público. 

Los licitadoros á quienes se les adju
diquen mantas, quedan obligados á satis-
faoor los impuestos y arbitrios que tiene 
establecidos el Gobierno, siendo además 
de su cuenta los gastos de los anunoios 
insertados ou la Gaceta de Madrid y Bole
tines oficiales de las provínolas quo ante
riormente se oitan y la do Madrid. 

El pago de las mantas después do la 
fiel entrega se satisfarán por libramiento. 

Madrid 12 de Ootubre do 1893.= An
ton io do las Peñas. 

Las proposiciones se admitirán d e 9 (j 
las dos á las dos y modla do la i a P ( j e ' 

. . i : . . . . . . . . i m dicho día, on pliegos cerra los red olidos 

Dirección general de Aduanas 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden feoha G del mesaolual, ol día 30 
del presento mes se celebrará subasta pú
blica en osle Centro directivo, para con
tratar el sorvicio do impresión y enoua-
deruaoióu de las Estadísticas gouorales dol 
oomeroio exterior do España, correspon
dientes á los años naturales do 1892, 1893 
y 1894. 

El tipo máximo admisiblo es el do 35 
pesólas por cada pliego do cuatro páginas 
incluso el papel necesario para la lirada 
quo se fija eu 500 ejemplares para cada una 
de las Estadísticas do los años menciona • 
dos, on los tipos do papol igual ó auálogo 
á los do la Estadíslioa do 1891, cuyos mo
delos so hallarán do manifiesto on oslo 
Centro con ol pliego do ooudiciones. El 
máximo admisiblo de la encuademación 
es el do cuatro posólas por cada ejemplar, 
en lela, uua posóla y 75 céntimos en car
tón y 10 pesólas ol lüü ú la rustica. 

en papol dol sello 12.°, á los cuales ha <¡£ 
acompañarse carta do pago do la Caja g e . 
noral de Depósitos quo acredite haber**" 
consiguado on lo misma la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas cu mei4. 
Íleo ó au equivaloucia ou valores públicos 
á los tipos quo nstableoon las disposicio
nes vigontes. 

Diohas proposiciones so redactarán 
conforme ol modelo do proposición q Q 6 

aparooe al final do dioho pliego, que p 0 , 
drá examiuarso en el Nogoclado de subas, 
ta de esta Direodóu general, todos los 
días laborables, desde las once dolama, 
ñaña hasta las cinco de la tardo. 

Los licitadoros deberán rubrioar ] | 
cubierta do los pliegos cerrados que pra„ 
sentón y acompañar su célula personal, 

Madrid 14 do Chlubro do 1893.=^i 
Director general, Ilooio de Ipola. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del 

Estado 
Debiendo ingresar eu el Tesoro públi

co, uu depósito constituido en la Caja ge-
neral en 29 de Octubre de 1883, á nombra 
y como de la propiedad de D. José Mota y 
García, para garantía de D. Miguel Sán
chez Gris, on el cargo de Agente cobrador 
de cédulas personales dol distrito del Coa* 
greso de esta Corle y á disposición déla 
Admiuistacióu de Hacienda de esta pro
vincia, imporlauto dicho depósito 2.500 
pesetas oa uu titulo de Deuda amorlizable 
al 4 por 100, esta Dirección general de 
conformida 1 con lo prevenido en el ar
ticulo 48 del reglamento do la Caja, ba 
acordado se anule quedando sin ningún 
valor ui efecto el resguardo correspou-
diente al indicado depósito, señalado con 
los uúm. 175.580 de entrada y 43.943 de 
registro. 

Madrid 14 de Octubre de 1893.=E1 
Director goueral, Olegario Andrade. 

Junta A d m i n i s t r a t i v a 
del Arsenal de la Carraca 

Publicados en la Qacetade Madrid ca
mero 277 de 4 del mes actual y en los ito* 
letines oficiales de esta provincia y la de 
Madrid, números 233 y 239 de 5 y 6 del 
propio respectivamente, los anunoios par» 
sacar á segunda subasta pública el pinta
do de los buques de guerra y édifions de 
esto Arsenal que lo nocesiteu durante «1 
periodo do dos años, se baco saber por 
modlo del presento quo ol remato tendrá 
lugar on los sitios indicados y en la formt 
auuuclada el día 7 del mes do Noviembre 
próximo, dando comienzo al acto á l*1 

doce do la mañaua. 
Carraca 13 do Ootubro do 1893.=*^ 

Secretario, Franoisco P. Cuadrado. 

ANUNCIOS 
Sociedad Hada protectora de la Buena # 

En virtud del art. 21 do los Estatuto* 
convoco á Junta general do acolonlsl*" 
á fin do acordar lo oonveniouto sobre o° 
dividendo pasivo y su cuantía. So cele* 
brará el día 30 do los oorrienles, á 1** 
cinco do la tardo, en casa dol que s u S f l í 
bo, callo dol Principo, 28, tercero.5*»1' 
Director goroatn, José María C a r o U * ^ ^ 
MAbiiiÜ: l * M . _ . Ú Í O . Tii». dei dospol0t 


